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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 70-XII-10-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA .DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, .::~P.OR ~:éONQÜCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES vfifRÁNSPORTES, 'EN LoO/SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE XHERS.;':S.A;;·;c:EN LO SUCESIVO Éi~· CQNCESIONARIO, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENT\~S·~NTECEDI;NTES Y~OONQ,CIOr-.tES) ·. 

A N T ·E· C E D E N T: E S 

l. Que de confon1'íidac(:Gon.los artícylos 1:7, t8 y"19.Y demás. relativos de la Ley 
Federal de: Radio y¿Televisión (en lo ~uce.sivo· Ja L~y), la :Secretaría otorgó la 
CGncesión'' ál. (l; .. 'Joaquín Vargas .Gómez, . pªra" instalár, · operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1 04.5. MHz con.:.distintlvo de:llámada XHERS-FM, 
pote_ncia.rad.iada:~p~rente de 5·7.29\k.w, en Tij'Uéina, B.C., (en lo sucesivo la 
Conc:esióh} con yigé,nc;ia de· 2.0 años, contados a·. partir del. día 1 O de diciembre 
de t970 yiv~ncill1ientb el día 9 de aiciembre del 199Q; 

11. Que' Ja. Secretaría,. previo cumplimiento de ·los requisitos correspondientes, 
autorizO el cambio de titularidad de los derechos. derivaaos'de la concesión de la 
freci.lef'lcia, en favor: del ConcesiÓnario, médiante oficio· efe fecha 7 de mayo de 
1979; . ' . 

111. Que de conformidad .Gon el artículo 16 y demás· relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el Refrebdp q la Concesión a favor .del Concesionario, para instalar, 
operar y explotar comercialmente la frecuencia 1 04.5 M Hz, con distintivo de 
llamada XHL TN-FM, potencia radiada aparente de 57.29 kW, en Tijuana, B.C., 
con vigencia de 1 O años, contados a partir del día 1 O de diciembre de 1990 y 
vencimiento el día 9 de diciembre del 2000; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó al Concesionario, mediante oficio de fecha 17 de octubre de 1985, la 
modificación de las características técnicas de la Concesión para quedar como 
se describe en la Condición Segunda del presente Título, y 

1 V. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 

M'JA_,¡;j radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 

1 
flJ()V lo ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

1 Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 

1 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Públic~ Federal, 1 º y 16 y demás 

!
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, la Norma Oficial Mexicana aplicable y; 
5º fracción XI del Reglamento Interior de esta Secretaría, se otorga al Concesionario 
el presente · 
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Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia 104.5 M Hz 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

c·(ii' .. fD:f'G:,I OJiJ:i:''S . 
. -... !,,·-/y /<~9·, 

.-:"''~ •• , 9 J ? ~ 

!"· . o·.,_.> ., '' ' ~ -~ ., \ '. . 

PRIMERA. Ma~c<>:~)Ütídico. Los se,Yi~ios··~#ate_ria dá:A~"boncesión constituyen una 
actividad de int~ré_~: púqljco, .Y!fi~neirla~fi.JQCi6p:~oc)atde''b<jrttiiquir al fortalecimiento de 
la integración:::{lacion,állY ~l)B~ló~aml9,ntp de::las:Jor(fl~s dEt,convivencia humana, de 
conformidac:tcon el artícul~5º .de la 'Ley: · ~ · :. '. ·-k 

~ '" .· ' ·.:· ":,;·~ .:;; -~~ ' . . ., 

La Conc.e~fó~ deberá sujetarse.a 1~ Lsy-; laLey .d~ .V;íaá;General~§'''de Comunicación y 
a los trátagos y\éqnvenfós/internacionales suscritos.y:q~:J~~en lo fLturo se suscriban en 
materiar:9,~~ radiodifl.fsÍóh,. leyes, . décret9~.··; ré,gla.m~nt:O~·~· ·normas·.·ofi~iales mexicanas, 
acuerdos, •· inst~uctiv0s,·· ... J~ir,qw1ares y· demás 'disposiciones . legales, técnicas y 
administ(atjyas'que.se~:expjdan~ así como a·las condiciones estaólecidas en este Título. 

,. . i .. . . y • ~ • • • , ' ' 

El Conce·s}ónarip·<:ac~pfá que si los . pre<?eptd~· .Jeg(i,les' y . las disposiciones 
administféifi\/,él$ a· que) :~e· :f~fiere ~~ párrafo anteribr 'y a lás cuales queda sujeta la 
Concesióñ;?fu~ren dglog~~9s; modifica9o~· ·:0· a~icion~c.ios, ~l,,pqncesionario quedará 
sujeto a la 3J]g.ela 1e9is,laciór'l y: .demás, disposidioríe~:iadmirii~tíátivas a partir de su 
entrada en vigor;~.por' lo;?~j.Je' las condic¡:ioné§ 'de· este· TítulO' r~lacionadas con algún o 
algunos preceptc)s~l~~ales· qu~ hqbieseh sido derogadp(<Y'róqdificados, se entenderán 
igualmente deroga{tl~s:,o:medificadas,:.según;Sea:el cas9.::~::; / 

"-· , ... f '-"' ."'"' ' ':;:-·=.: .. . . . . ' .. . ' . ~ ~ ,-.:.' ./ ,. ~- ' 
,f··· .. ~ f/ ··.,; ' ... ;- .· \ 

SEGUNDA. Objeto. Este;;Títi..¡lo:·tláQ~,pot:Ot>}elq.refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuenciá de: radlódlfusión· cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

104.5 MHz 

XHLTN-FM 

TIJUANA, B.C. 

TIJUANA, B.C. 

57.295 kW 

NO DIRECCIONAL 

Las 24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
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modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin d~ mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que seofrecen·.ail~~~oblác.il:>n, laSecretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recoTB~o~abiéne'S qae ef:nita- 'el ~Cp!J:1ité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la ~~g,iodlfásión, resojverá sobre.klat~'Jé\~"tecnologías de transmisión 
digital de las sena17s ae radiod,ifusión:gU~ se.ri:ín.adopfaq~~ ~en México. 

El Concesioh~rio estar§ oQii~ádo a implantar la o ·la$\tecnologíªs que así resuelva la 
Secretaría<~y; ,ál efecto;··qéb'etá obser}tár.y;llevár. á,.qa,bo t6q~s· las acciones en los 
plazos, t~rtn!rios y contticí~nes Ql;Je '1~' :$eñaiE:i la propi~~$'ecretaría? a fin de garantizar la 
eficienciá:J~cnica. de las. transmisiones.. . · · · · 

Las modificacione~; que determine la Sec;ret~ría.; ?: · las concjiciones técnicas de 
operación 'de .la co¡1ce~ión, versarán, 'según sea necesario para la adecuada 
introducción, imp>laiitaciÓ.n y opéración de. los servicios; con· la tecnología digital 
adoptada ;por iá.s,ecrétarfa, sobre el uso' de una Jre'cuertcia, en' la banda en que 
actualmente. se prestan' los servicios o en una:diferente;'el área:de 'servicio que deberá 
cubrir el •.. 'Cpncesicinar.io;. la potencia radiada. áparéqte · ·· (R.H.A.); los horarios de 
operación;·y'lé;is demás:cón'dicionesfécnicas que determine la .Secretaría. 

En virtud de que :será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garanti?aF la continuidad d~l ser\íicio al Rú~li9o·, la Secretaría determinará 
el plazo durante el c;ual .deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías· de' transmisión digital adqptadas 'por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secrete3.ría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 1 O de diciembre del 2000 y vencerá el día 9 de diciembre del 
2012. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

3 



1 
1 
1 
1 
11 

1 
~-~~-

• 
1 
1 
1 

·1 
•1 
~· 

1 
'1 
1 
1 
1 
1 

,. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la se.~~et,arfá. :' ' ' ·; 

"'"'~i.J. ~: '>·~ ~ ... ~ ., . . .:__, 
A partir del resulta80:.pe 'Cficha evaluapión, P!3riódiCai:la·¡~~pretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso";,a~~évechamiento y. exP,lotaqipn, cte 'H1·:~6~~~sión y, de ser el caso, 
iniciará el pfop~·dimiento apí;ninistrátivo que:·corréspOIYda:copforme a la Ley y al 
presente Títulq.· · : · · · · · · · 

,, : ' ' . ~ ,. ·. ., .. ·' 

Una vez ,QUeJa Secretarra:haya'emitido.dicho dictamen'yresueltó'Jos procedimientos, 
que en su :caso, se .. hubieren · iriicii:ldo, · no ··se ·. ·requ.erirá ( áÍ Concesionario de 
documentación · u ·obligación alguna relativa • ··al .:periodo ~correspondiente a dicho 
dictamen. · · · 

La Secret~tía otorgar~ref:reodo de la concesión enté'rminosdel artículo 16 de la Ley y 
demás .·ciisposicip~es: l~gaJes aplicabfes. p'ara ·el .. estudio de· dicho refrendo, se 
observará·e,l sigui~rít€i.proc7dimiento, sin perjuicio· de lo que establezca la Ley: 

' ' ' 

a) ECConcesióHaho .deberá solicitar. por ,escrito. el re,fre,ndo de la concesión 
dura,n~e:los do.s ,últimos años dé su vigénciéLy amá~ tardár un año antes de su 
terminacj911; · · · 

b) La Secr~t~ría .. realizará .la evaluación del bueh.;~$0 de la Concesión, para lo 
cual tomará,; ;€n. ·cuenta el iesljlt~do . de.· /las evaluaciones periódicas 
previamente rÉi'éÜizadas,. así·comó ·el infÓnne de la Secretaría de Gobernación 
respecto del cumplimlénto·ae obligacfon:es bajo su competencia. La Secretaría 
informará al Concesionario el resultado de dicha evaluación a mas tardar 90 
días antes del vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la Secretaría, 
con base en la Ley, para renovar la vigencia de la Concesión por el plazo que la misma 
señale. 

1 hlfXJ y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
J ~ QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 

1 ¡v" · mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
" ~ . compromete a no pedir ni aceptar la intervención diplomática de algún país extranjero, 4/ bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y 1 ¿:íP derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de radiodifusión. 

/1 Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 

1 ~/ cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 7 fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 
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SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivadp,~,d~<.~Ua,? el régimen de propiedad de la emisora, o 
que de manera fundameotal:tn~?ditiq¡úeri lá~oper~ción de los equipos con que ofrece el 
servicio. Los actos jurítticos::enuhtiadSs. nb sur·ÍiráiJ>efecto legal alguno mientras no 
sean aprobados p8r: .la :secretaría, con ex9epcÍÓÍl i ªe' ;éilquellos en los que opera la 
afirmativa ficta.: · · · :: 

SEPTIMA . . l~~scripcl6n. ~v· en~jenac~Qn .. de .~acci:on~s. :iEn Jos casos en que el 
Concesionario sea P.~rspha moral, en é~alg~ier sbpu~:Sto de 'sus~ripción o enajenación 
de accion~s·o partes' sociales, ·en. ün··acto'·ó·suqesión:'de·éiJ:ctos:·s.é deberá observar el 
régimen~~iguient~: · · · · · ·· · · · 

l. 

11. 

111. 

El Concesionario deberá. dar aviso a ia: Secretaría de Ja intención de los 
interésados. en realiza~ .la' suscripción'' o:·.enájyna?ión de las acciones o 
partes ;sociales, debie·n?o ·acorl)pañarlo de la ;información de las personas 
intere.~adas en ádquirir 'lás .acciq:nes o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

La Secretaría tendrá un plazo dé 90 días naturales, contados a partir de 
:la prese:ntación del aviso, pa:ra objetar por escritó y por causa justificada 
lá'operación de que se trate, y 

Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaríá, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 

1 presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
¡f) las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
vlj (vt1J capital de dicha persona moral. 

1 El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter _d/· a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 120 días hábiles 1 jfl/" A contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

7 
OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 

1 mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 
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l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 
>·, ., ~~ ;, A <.; { - "-

~=.:~._f. ·~ ~ '·:·] ~ :~ .=: .. t·---~·:·:_.... .;·· 

NOVENA. Inspección '"\{,J,dil~rici~l·PkraieYecto~:~e71p dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, ~}:foricéskmario s~:oblig9a: ·· .; :•,\ : 

l. "Gf~~k;\odas sus t?a~s~;~i~~~s"~n \livqy tin~;r: u~a copia de las mismas 
:;e~~ las .·instalatiónes·5Hé~lá\~Sta'Ci~n,::a~~dispoSiciÓn de la Secretaría de 

11. 

~dobernª2iqn\;dúrante .dn 'plaz.o:d~:áo :aras; · · 
h .... , <, ..... ' .. 

O~()rgar aL pérsq~~i'l· fdJ~~.i~speq~iÓril:."débi~amente.·:~creditado por la 
Sécl!=ít~,ría,/ las faéilid,á9~s ,·.pára •• :qüe,> y~!ifigl!.e el:; Jljr:lcionamiento y la 
operaéiób itécnicad~ ;la estabión V SLIS 'servicios auxiliáres con que ofrece 
el ser:Vicio'de radiodifusiém( · · · · · · · : 

• ' • ' ' ~ ~ ' ' ' ' \ '\ "<¡ l 

111. · : . Ot~rgar ~·al .. perso,:,al : '~(3 •·~ i,:,sp~qcióo d~~i~amente . acreditado por la 
. Secrétarf~;de .. Goo~rrfahion •• Jas)fa'cilid.~des para verif.icar la operación de 

. . 1ª e&tQ.ción cónforme a la~· facultades conferidªs. a dicha Secretaría de 
···:EstadO ·.··y··: .. · · 

~ ~ ' 

IV. ·~:a!i~r~. l~s cortribuci.Qri~s ·que· sé ;der!~~n·de/1~$~ ipspecciones y monitoreo 
a q~~·~ ~e (f:éfiere e~ta \Cq[ldicion; cdenlro .. }le 'Jos plazos previstos en las 
leyes?:~.~9uerd~s·tiscales.: :: · · :· · 

DECIMA. Representante :legal:· En;ca.so.•dé:qaei ef:Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, dúran\é/la._,}ligerí~i~ ··de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 

,.. representar al Concesionario ante la Secretaría. 

1 -~ .·.. DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 

1 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 

l. 

•7 
El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entend~rá registrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico pod(á,cJés·emp~'ñé.'r·sus:funciones . 

. , ,,, : ., ., ~· ; :, / ' \ / . '?·. : ; ' ~ 

En caso de substi~yP.ión' dél profesional técnico, éí Qdhce$ionario deberá efectuar una 
nueva propuestá'a'la¡Secretaría. · .. : · · · · · 

DECIMA SEGU··~DA1l~ve~tigaciÓn'>y~kfesarrollo. El Concesiqnario deberá coadyuvar 
en las lab6res de investigaCión .:Y desarrolh:en·. el-.pafs; :para :16· cual podrá coordinarse 
con la séérefaría, la Cáma'ra .. NacionáL~e la;:lndústria.:'de.lá. Radio y la Televisión u otras 
instituciones de i(lvestigadón y desár'rollo'teénoiÓgico e:n :MéxicO'. 

Dichas labores d~ · investigación y desarrollo podrán 'versar . sobre cuestiones de 
naturaleza. técnica.: que . Javorezcan el mejor LIS.O 'del espectro radioeléctriCO, 
investigaCión de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición. Prime~ra, :así comó proyectos que al efecto se propongan para la 
introducCión de l~s nuevas tecnologías de radiodifusión en el país, de conformidad con 
lo que se establece en .la Condición Tercera. 

DECIMA TEBCERA. :Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la: Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos,· informes ·y· documentos que éstas le 
requieran en el ámbito .de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5º de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

·~ 
1 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
estaciones móviles remotas, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, deberá presentar a la Secretaría el comprobante de 
pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto en la 
Ley Federal de Derechos. 
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La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

DECIMA CUARTA. Calidad de la op~ración. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios ~a'ra~qlfe ·la1@peración de la estación con que ofrezca el 
servicio de radiodifusió.fi\cgf;fdrme': a"·¡'c)LS"eñéili~~0~,;~W la Condición Segunda, sea 
eficiente de conformioad'Con lo estable~iqp en las~_,qispbsiciones legales aplicables en 
la materia, y lo ~st~b!ecido en la Con(jiCión:tercera. · ··· 

\!.'·~ ;:' Y/ •> -.;,,'~. '•/ .<;~ • • v' 

El Concesióh~ti~· d~·qé!á <qurjlplir.con: IQ :e:~t~.bl~piq~ en\lg:1' Ley, la Norma Oficial 
Mexicana áplicáble X·.lá!):Olsposiqloo.é~:~l~gaiEts:~áp.liéa;pl~s ertffiateria de la operación 
técnica qe~Jéi.,~ estaciones'ge, ré:!~ioly"qe~ s'~s.se~iqios·>ai:D<iliares. Con base en ello, la 
Secretar( a podr~ requeri(·al Co~o'esionarió tin.inforrrre,_ ~n E;}l cual·aporte los resultados 
de sus i :év~luaciohes <para ácrééli~a('qúe opera de~ conformidád con las citadas 
disposici~hes. Dichc::i :informe debera presentarse en -un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimi~nto. . ·· · 

El Conc~~ionario; d~berá realizár acciones ·. de .. cooperación . para eliminar las 
interfererjci~s per1udi.c.iaJes que pudieran prés.entarse· con otros servicios de radio, 
televisión, . IpQ,iOCQt;r~u'nicaciónes,. U otros serviCiOs aútorizados ·para hacer USO del 
espectro -:radip~léctrich: ;~i.empre y cuando dichas·· intenierencias perjudiciales sean 
debidamente: 8e>rnpropadas. 

« ' ,. ' 

En este sentido,·<ÍJé:c~nf<xmi.dad con lodispúesto·por lósartículos 1º, 4º, 5º, 41, 43, 49, 
50 y 51 de la Ley::Fe~~.ral de Radio yJelevision:-y Clemás""Bisposiciones aplicables, el 
Concesionario deberá'~caJar las.disposicio~e~··que la Secretaría establezca para la 
eliminación de interferenciás perjudicip.lés a las qúEr se refiere el párrafo que antecede. 
De igual forma, con objeto de · favorecer la introducción de servicios y nuevas 

tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales, 
el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de señales autorizados 
por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su operación, y preferentemente 
a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría para envíos de materiales 
gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales 
ordenados por la Secretaría de Gobernación. 1 ,Utnf> 

1 DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5º y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y demás aplicables del Reglamento de la Ley Federal 1 de Radio y Televisión y de Ley de la Industria Cinematográfica, Relativo al Contenido 
de las Transmisiones en Radio y Televisión, en lo sucesivo el Reglamento. 

/ 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. EÍ Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 
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Ley y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del Ejecutivo Federal 
le envíe. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley y en los términos 
de este Título, realice o difundél. ~L9qncesJpnario a través de su estación, éste queda 
obligado a conservar la •. ,r:ni_~tn~ .:cal,i~~d ~d.é;!emil)ióp que emplee en su programación 
normal, siempre ycuán,qq l_ps ·malerialesy'searr·~~vlqqos en formatos similares a los 
utilizados por el cogc~sio'ñario. · •· ·n·' 

::<;,· <' . ;¡ .. ·.: . .. . ; ~: /: 

DE CIMA OQT~_VA. Tiemp~.s .de :·;Estado~· En.: cumplimiento.a lo establecido en el 
artículo 59 ~e<!a: Ley;'~~r:com;ésiiiriqrio:·de:bér~~eJ~bt.~él:r~Jransml~Jpnes gratuitas diarias, 
COn duraciórl h'asta de·~O :mihut8s: co'ntin'0o$ .á:aiscc)htinUOS, déafééldOS a difundir temas 
educativps;.culturales' y:q~ p~i.~n'a¿ior:·so~íail: ~PQ:.;e¡:;maferiéll.. que, al efecto le 
proporc,iqn~ la S!3Gretaría' de ~oberr;t~cióq.y'e~:l0s·h<;>r;a~iol).acórdados con esta última 
conform~ .a la Ley-~·: pi~rante •los • tiétnp0s: ·d,é :tránsfl:lisi(ln:. del Estadó, el Concesionario 
no podrá incluir anühcios comercial.es ni come'rcializár d~ cualquier forma los mismos. 
El Conces.ionario :deberá sujetarsE{ a las . dispos·iG.ibne~. que en materia de radio y 
televisión :se esJablecen en el· Código Federal de •Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

DECIMA ~O VENA~ Ti~ínpos fiscales. El Concesionario, en ,los. términos del Acuerdo 
Presidencial de fecha 27 de junio de 1969, ·p_úblicádo ~n . el" Diario Oficial de la 
Federación eL 1º de :julio del citado año, cubrirá· el impuesto a que éste se refiere 
poniendo a disposición del Ejecutivo '.Federal el 12.5 pór. ciEmto del tiempo diario de 
transmisión de la estación concesionada. 

El Estado, por conducto de la Secretar(él de .Gobernación, hará uso del tiempo indicado 
en el párrafo anterior para realizar funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley, 
sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan una competencia en las 
actividades inherentes a la radiodifusión comercial. En tal virtud, cuando el Estado 
realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y 
servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que el Concesionario se ocupará de la 
publicidad de marcas, servicios o empresas específicas. 

Si el Estado no proporciona el material para utilizar los tiempos de transmisión que le 
corresponde, deberá hacerlo el Concesionario aprovechando sus materiales de 
programación, a efecto de no interrumpir el servicio de radiodifusión . 
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VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programa~tqn i.J11Pr~pia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5º .. P~:t~r1~~X;);ifl:d~¡f~ijdienJe~ente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión ~~z~~qgramas ipuólicidqº;¡Vl~~qpios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deber~~))ar1únciarse como tales ar~pü~!i~o~~,n el momento de iniciar la 
transmisión resp_eetiva:' .-.~---~---

__..~r::~:.>)i ~f /> ... ··. ·; .·. ·.·: .·.:· '.;;:;;: ·. 
VIGESIMA SE9UND~-~::$al·u/d;<EI:QqQce.§iP{látio .. syj~ta~á la ;R.ubli9idad que se refiera a 
la salud a ld:establed}do;e;~~lós· artfcuJo:s:f3_9·o~~Ja L.ey;:~~S 46~aei.Heglamento; 300 al 
312 de lq·~eY Genera·r(jetª~lud,~a,sf:'épmb-:a :lós~_st~ot~C:i<Jos··en>~! Reglamento de la 
Ley Gener?_l·de Salud enMáteria dePublicidaoiy qerná~:Cli$posiéton~s aplicables. 

' ' '·· . . ' ~ ' . . • >: ·'- ·: : : . • 
..;.. , J . ' ' ., • 

• .. • ' • . ; •• l. .;.; 

El Conceái:bnario ;s~ ?~egurará q~e la .. publiéid~<;i :8u~ .. tran~m.ita cuente con la 
autorizáci~n san_ita:ria o.·s~.háya preseritado.~avisri> 'á ;I~·:Sécretaría"de Salud, para lo 
cual, po<;irá.exigir al ahonCiélnte la documeritación respectiyá .. 

VIGESIMA .. tr:ERC~Rk~:qo~tenido réligioso.~EI G6nce~ionario, de:.conformidad con lo 
previsto pg(eL,art'ícOie> '21' ·d~..la tey de Asociacion"es- Reli§io~as y Culto Público, sólo 
podrá trahsmit~r; prográmá~ ,y:f:>ublicidad d~ ·cohtenido}eligioso· .eóándo cuente con la 
autorizaci6ri:d~ 1~ Secr~tf[~a:9e:Gobemación., - ·- · : -, · ·· · -

VIGESIMA CUABl"~·vR(!spéto' ~ li(·p~rsóna en: la/;pp§~Jqldad. La publicidad que 
transmita el Concésibn.ári<f·no· deberá:'coriteñer 'ninguíj~élemento que denigre a la 
persona humana o prciinxe\la.t:Jiscrrmil'l~cü)~ .dé·ráza, 's13xoo condición social. 

VIGESIMA QUINTA. Protecci·ó~ ~(público. El: Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

1 
~ VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 

Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 

1 radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

11)rtfAJ VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
. labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 

, 

señalado en los artículos 4º, 5º, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 

l. y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 

/

11 VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
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conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley y su Reglamento, y en la Ley 
Federal de Derechos de Autor. 

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31. 99, .ta ~~Y y 9Qn fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión pocJr~':_se,r :revóca~a por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquier? dé7:1a:$ t2~usa5 sigüientés:. . . " .. 

l. Po~_:,riq :Jrestar con. r~gularidad. el·servicio ~rriªteria de la Concesión, no 
obstante el ape(cibimiento ·que para .ello le: 'haga la Secretaría u otra 
aütoridad "Gom~etenté; 

,. / ,, ~· / '"' 

11. . Por la trarismfsión de acciones. o partes sociales, por cualquier medio legal, 
así como porlácelébración ·de actqs~ o :contra~os que afecten o graven la 

.• ""~ 
1 

· Conclésión', los derechos derivados <¡fe él la o~ 13'1. régimen de propiedad de la 
emiso~a;·sin previa autorización de la Sécr~taría otorgada para el efecto, o. 
pocincumplirJo establecido en la Condición: Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren _lo_sartículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

1 
1· 
li 
1 

IV. 

V. 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de lqs -inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la. Condición Novena de este Título; 

Por ser sancitmado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición $eñalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
·4_·_ . violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 

1 ~ las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 

JI fl1
11
t1J Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

1 tLJ/Vv v TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, a su 
· Reglamento y a las obligaciones aceptadas por el Concesionario en el presente Título 

1, ¡;:~7 serán sancionadas por la Secretaría que corresponda, de conformidad con el Título 
Sexto de la Ley y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

1 TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 

1 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 

1 
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Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

TRIGESIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento de este Títu!o,.·sá!~Ó-·16 gÜe admini~trativamente corresponda resolver a 
la Secretaría, el Conc~s'idrYari0JconVi~n~~~ 'en. ~spineterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federal.'ªs .cont{esldencia e~ México; :Di~t~ito' Federal, renunciando al fuero 
que pudiere correspcoñ'derle en razón de,'SU.·CJómicjlio pres~flt~ O futuro. 

' ., 

México, Distrlto\F~der~l~:a 1.os')5 :·de ódub~e· de· 2002. 
,.., ·~ ' =~· ~ 

El SÉC,RI:T 1\~10 o e: . 
COMUNICACIONI;S V:T.~ANSPORTES 

EL CONCESIONARIO 

~~ . )ijoiERS,,·S.A. 

()._~~fó.~C) 
j' ' ' ' ';, 

~-
La presente hofá:d. ~·.f·J·r.111.a··.·.· ~ c .... o.···.· .•. · .•.. r····.·responde al título de cóhc~sióQ CLAVE: 70-XII-1 0-FM, 
otorgado en favor de· XH~~S',1 S.ft:. . · 

~ ' ¿. , 
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